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üelegacíón Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical núm. 64

(CONCL US ION)

CAPITULO V
Ingreso y ascenso

Artículo 23. INGRESOS.-Como su
plementarias die las normas que es
tán esltaíblecliidiafg en la .RiegHamienta- 
ción vigente, se tend/rán en cuenta 
las siguientes:

a) Para cutorir las vaicantes que 
se produzcan, el jefe de personal, pu
blicará en los tablones de anuncios 
de la factoría, las oipoirtunas convoca
torias para general conocimiento'.

b) Para tornar parte en la oonvo- 
eatoria será indispensable timer pre
sentada antes de la fecha señalada 
para su celebraícáón la correispon di en
te solicitud.

c) Con los concursantes aproba
dos se formarán dos listas de aspi
rantes, una para el personal de libre 
accesoi y otrai para los pari'entes has
ta el iSegundo! grado de oonsanguini-. 
dad del personal de Tecnauto, S. A.

d) En igualdad de condiciones res
pecto a la calificación obtenida la to
talidad de las vacantes producidas 
durante el año se cubrirán de la si
guiente forma :

l.° El 'cuarenta por ciento con as
pirantes de la lista de pari'entes del 
personal de Tecnauto, S. A.

2.“ El sesenta por ciento con el 
personal dé libre acceso.

e) En el supuesto de que algunas 
de estas listas estuvieran agotadas 
se tomarán aspirantes de la que no 

lo 'esté, co'mpiensándose las diferen
cias hasta el final del año.

•f) El primero, de cada año, se con
feccionarán nqevas listas con los 
pendientes de ingreso en 31 de di
ciembre del año anterior.

g) Quedan p o r completo ai mar
gen dd estas normas los puestos de 
mándo y de confianza que la em'pre- 
sa podrá cubrir librnemente.

Artículo- 24. ASCENSOS.—Se efectua
rán en in forma prevista en la Re
glamentación Nacional del Trabajo 
en la Industria Siderometalúrgica, 
con las salvedades siguientes:

a) En el ascenso por antigüedad 
se otorgará solamente en el caiso de 
expediente personal sin nota alguna 
desfavorable, sin tener en cuenta las 
stancioníes por faltas leves.

b) Las notais desfavorables que 
pudieran figurar en cada expediente 
se considerarán a estos efectos anu
ladas a io's dos años de- haberse co
metido la -falta.

c) Los ascensos a cubrir dentro 
del tumo examen, se convocarán con 
la debida antelación en los tablones 
de anuncios para, que puedan optar 
a los mismos quienes se consideren 
con méritsos y preparación para ello. 
En 'el 'Citado concurso, tendrán pun
tuación esp'ecial en el supuesto' de 
igualdad de calificación : -

l .° Antigüedad dentro de la'cate
goría.

2 .° El comportamiento.
Los nuevos ingresos en la 'empresa 

deberán ser, p'or regla general, de ca
tegoría mínima 'del grupo o especia
lidad, cubriendo los ■ de' mayor cate- 
gorta co'n el P'ersonal ya existente,, 
salvo en los ease’s en que por nece
sidades perentorias y extraordina
rias se 'determinen así p'or la empre
sa, con limitación en los cargos de 
dirección.

CAPITULO VI
Categorías

Artículo 25. categorías laborales. 
Las categorías que se enumeran a 
continuación lo s o n únicamente a 
efectos enunciativos y no' supone Ía 
exclusión de otras, ni la obligación 
de cubrir todas ellas en cada línea 
de la empresa y son las siguientes:

PERSONAL TECNICO

1 .0 Técnicos titulados.
a) Ingenieros y licencia'dos.
b) Peritos, pra'Cticantes de 'empre

sa y ■profesores mercantiles, a quie
nes se les reconozca el título una vez 
firmado el presente convenio.

2 .° Técnicos de oficina.
al Delinieáintes iproyectistas.
b) Delineantes de 'primera.
c) Delineantes de segunda.
d) Calcador.
e) Reproductor de planos.
f) Archivero' de planos.
3. ° Técnicos de organización cien

tífica del trabajo.
a) Jefe de organización de pri

mera.
b) Jefe de organización de .se

gunda i
c) Técnico de organización de pri

mera.
d) T écnic o dte organización de se

gunda.
é) Auxiliar de organización.
4. 0 Técnicos de taller.
a) Jefe 'de taller.
b) Maestro de taller.
c) Contramastre.
d) Encargado.
5.° Personal técnico' de adminis

tración.
a) Jefe de .sección de primera.
b) .Tefe 'de administración de se

gunda.
c) Oficial de primera.
d) Oficial de segunda.
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6 .0 Personal administrativo auxi
liar.

a) Auxiliar.
b) Asípiramtes de'14, 15, 16 y 17 

años. _
7 .’ Personal subalterno.
a) Almaceneiro.
b) Ohófer de camión.
c) Cabo de guarda.
d) Guarda jurado'.
le) Vigilante.
f) Ordenanza.
g) Telefonista.
8. 0 Personal de oficio.
a) .Jefe de equipo dé primera.
b) Oficial de primera.
c) Jefe de equipo de segunda.'
d) Oficial díe segunda.
e) Jefe de equipo de tercera.
f) Oficial de tercera.
g) Aprendiz de l.°, 2.“, 3.° y 4.° 

año.
9.0 Personal obrero.
a) Peón especiaiista. .
b) Peón 'ordiiíario'.
c) Mozo de almacén.
d) Pinche de 14, 15, 16 y 17 años.

CAPITULO VII
Categorías periódicas fijas

Artículo 26.—Se abonarán a los tra
bajadores dos gratifiioaciones de una 
miensualidad de s u sueldo', corres- 
ponidi'entes a las reglamentarias 'de 
julio y 'diciembre. A estos efectos el 
sueldo se oonsid'erará integrado por 
los siguientes conceptos:

a) Salario base de régimen inte
rior.'

b) Plus de Convenio.
c) Plus voluntario.
Artículo 27.—Tendrán derecho a 

percibir cada gratificación íntegra, 
aquellas operarios que en la fecha 
de su abono pertenezcan pon carác
ter 'de fijos a la plantilla de la empre
sa. Lo'S que tengan carácter de even
tuales, percibirán la gratificación, 
proporcionalmente a los días traba
jadas durante el 'semestre. En 'él 
supuesto d'e que un operario causara 
baja en la empresa voiuntariamente 
y perteneciera, con carácter eventual 
a la misma,' tan sólo tendrá 'derecho 
a percibir la parte proporcional a la 
gratificación reglamientaria sobre el 
sueldo salario mínimo legal. El per
sonal fijo de plantilla, no tendrá de
recho 'a percibir ninguna en concep
to de gratificación extraordinaria, si 
causara baja voiuntariamente antes 
que aquélla fuera abonada.

Artículo 28. gratificación al per
sonal EN SERVICIO MILITAR.—«El perso
nal en servicio militar tan sólo ten
drá derecho, tanto en julio- como en 
diciembre, a los ¡días de gratificación 
que determina la Reglamientaeión. 
Para ello servirá de base el salario 
mínimo legal.

En el supuesto de que un opera
rio se incorporara ai servicio militar 
durante el 'Semestre o se licenciara 

dentro «del mismo, valviendo a cau
sar alta en la empresa, percibirá por 
los meses trabajados la patrte propor- 
Cional de la gratificación extraordi
naria acord'a-da en el presente Con
venio.

CAPITULO VIII

Rendimientos
Artículo 29. CONTROL individual.— 

A efectos de 'distribución de la pri
ma colectiva, se implantará 'progre
sivamente en todas las secciones de 
la empresa de que se disponen, el 
control de rendimiento' individúa!. 
El Juradio -de Empresa, colaborará 
tanto en su establecimiento cuando 
sea requerido' para ello, como en el 
mantenimiento' -de los rendimien tos 
calculados.

Artículo 30. 'DISMINUCION DE RENDI
MIENTOS.—iLa diisminución voluntaria 
de rendimiento indiividuai dará lugar, 
en todo caso, a la aplicación indivi
dual de sanciones. La disminución 
colectiva de rendimiento dará lugar 
a la pérdida de la prima para todos 
los trabajadores pertenecientes a las 
secciones afectadas y por triple nú
mero que días en que se mantenga 
la disminución de ren¡dimiento. Esta 
sanción se aplicará cuando se alcan-^ 
oen los mínimos exigidos por la Re 
glamentación de la. empresa, paira no 
incurrir en sanción.

Participación en el capital social.— 
La representaioión del personal de
sea hacer constar su aspiración y su 
esperanza de que.la emp«resa se arbi
trará una forma que le permita par
ticipar sin gran quebranto económi
co en el capital social de la 'empresa.

Disposiciones^ finales.^—«El Jurado 
de Empresa colaborará con la Direc
ción, sirviendo de intermiediario pa
ra inculcar en el .personal la lealtad 
neoesa-ria' a nuestra 'empresa, y un 
iespíritu de calab'oraci ón indisp'ensa
ble para la prosperidad de todos los 
qde len ella idedican sus esfuerzos.

En el Suphesto de que la Delega
ción Provincial de Ordenación del 
Trabajo, en el ejercicio de las fa-cul- ' 
tadeis que le son propias, no apro
base allguno de los P'actas del presen
te 'Convenio, éste quedaría invalidado 
en 'SU toftahdad, debiendo reconside
ra rse su c on tenido.

CAPITULO IX

Salarios
Artículo 31.—Este 'Convenio Oólec- 

tivo mantiene para los trabajadores 
de Tecnauto, S. A., los salarias esta
blecidos por la ReglamentaiCión Side
rometalúrgica en su centro de traba
jo de Valladolid, incremientados con 
las m-ejora^ leoonómioas de régimen 
interior (plus voluntario y mejora 
de salaria), estos salarias son incre
mentados con un plus de convenio. 

regido por una tabla de categorías 
lab-orales que adjunto detallamos.

Los salarios devengados por el 
personal de Tecnauto, S. A., serán 
abonadas el último día laborable de 
cada mes.

Trienios.—En sustitución de los 
quinquenios que establece la Regla
mentación iSideramietaiúrgi'ca, se es
tablecen trienios -del .cinco' por cien
to, que serán calculadas tomando 
como base el salario de régimen inte
rior, incrementado en el plus esta
blecido' en este 'Convenio para las 
diferentes categorías.

El 'derecho a lois devengos por 
este concepto, entrará en vigor a 
partir 'dei 'día primero del mes si- 
guinte al de la fecha de aprobación 
del Convenio.

El número de trienios se limitará 
a la equivalenicia de quinquenios en 
cuanto a número total .'de años que 
para éstos concede la Reglamenta- 
'Ción .Nacional Si'derom'etalúrgicia o a 
cuantos pueda conceder en su día la 
Legislación Laboral.

Tabla de retribuciones
Artículo 32.— Lel retribución de ca

da trabajador estará farma'da por los 
siguiientes 'conceptos:

a) Salario de régimien interior.
. b). Plus de convenio.

c) Plus voluntario (si lo hubiere).
d) Prima de producción.
Artículo 33. salario de regimen 

INTERIOR.—U.S el qUe 'de hechO' se 
abona bajo' esta denaminación en la 
actualidad a cada uno de los trabaja
dores de acuterdoi can 'su categoría.

Dicho S'alariO' es el que servirá de 
base para 'el 'cálculo 'de:

a) Noiotumidad.
b) Trabajas tóxicos, pénosas, pe

ligrosos.
'c) Antigüedad.

^Ei plus 'de distan.cia seguirá oalcu- 
lándose 'sobre los salarios mínimos 
legales. ''

Artículo' /34. PLUS DE CONVENIO.— 
Las mejoras mensuales concedidas 

en 'este Convenio para grupo'S de ca
tegoría son las siguientes:

10 0 pesetas a los 'aprendices de 1.“ 
y 2.0 .añO', aspirantes y pinches de 
14 y 15 años.

16 6,40 pesetas a. los aprendices de 
3.0 y 4.0 año y pinches de 16 y 17 
años.

180,50 pesetas a los aspirantes de 
oficina de 16 y 17 años.

334 pesetas a los peones, ordenan
zas, reproductores de pianos, vigilan
tes, guardas jurados y telefonista.

384 pesetas a los peones especialis
tas y cabo de guardas.

■ 484 pesetas a los oficiales de 3.«- de 
taller, 'auxiliares aidmlnistrativos, cal
cadores, almaceneras, auxiliares de 
.organización.
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584 ipeaetas a los deiineanites de 24, 
ofioiafes de 2.® y téenîOTS de organi- 
zación de 24

634 (pesèbais a te oficiales de 14, 
conduiatoires de caimiôn, delineantes 
de 14, técnicos de lorganiizaoiôn de 
14, enoaergadeoi miaesitros, contrama
estres, jefes de sección de 24, deli
neantes ipiroyectistas, jefes de sección 
de 14, jefes de taller, peritos, profe
sores mieroa ntite, practicantes de 
empresa, ingenieros, ilicenciadós y en 
general todas las categorías profesio
nales . superiores de oficial de 14

Dos jefes de equipo' se consiidera- 
rán 'encuadrados dentro 'del grupo 
correspondiente a su categoría profe 
siena!.

Andículo 35. PLUS voluntario.—Es 
la 'Cantidad que sobre los salarios re
glamentarios auteriores al Decreto 
sobre los salarios mínimos venían 
•percibiendo los operarios en cuantía 
variable, y te que en lo sucesivo S'e 
otorguen bajo tal denom'inación.

Artículo 36. prima' de producción.
Con objeto- de relaoiona'r más exac

tamente la productividad con la pri
ma de producción s e determinará 
esta en función 'de la producción ob
tenida -y del número 'de operarios 
qde bayan intervenido para consie- 
guiría. La 'distribución entre los tra
bajadores se realizará,de forma simi
lar a como se viene haciendo actual
mente, 'on razón de su categoría y 
actividad desawoUada. El importe de 
5a prima será determinado' len cada 
mes por la Comisión de Interpreta
ción y Vigilancia. Si surgiera alguna 
duida. 'Con respecto a su aplioa'ción, 
en el caso d'e algún trabajador o res
pecto a 'SU cuantía, esta duda será 
resuelta por la Comisión de Inter- 
pretaoión y Vigilancia del Convenio.

Valladolid, abril, de 19'65.
Daida lectura ipor mí, 'el secretario, 

al texto 'del Convenio tal como queda 
redactado, te a'Sistentes manifiestain 
su- conformidad y ruegan al señor 
presidente haga entrega del mismo 
al ¡delegado sindical provincial para 
su tramitación a la autoridad laboral 
'4ue haya de 'aprobarlo, firmando to- 
^««- ''edos* 'Con el presidente y asesio- 

e yo cimmfeo' 'd S'eoretario, que 
-doy f^^

\ i:siiíeil6ra(!iún’lliilP05ráfica del Duero

Encauzamiento del río Ahogaborricos, 
entre Villafrechós y la desembocadura 

(Valladolid y Zamora)

anuncio

En 'Cumplimiento' de las dispósicio- 
n.es - vigentes se a b r e información 
pública sobre e-l proyecto 'de encau- 
■.zamiento del río Ahogaboirricos, en

tre Villafrechós y la desemibocadura 
(Valladolid y Zamora). Durante el 
plazo de treinta (30) días contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en los “B'Oletines Oficiales” 
de la provincia, podrán presentarse 
cuantas reclamaciones estimien con
venientes, te particulares y Corpo
raciones que se consideren perjudi
cados con dicbO' proyecto, 'a cuyo fin 
permanecerá 'expuesto durante las 
horas hábiles ¡de oficina, 'en la Confe
deración Hidrográfica del Duero (Mu
ró, 5. Valladolid), donde p-ueden pre
sen tarso las red ama cione'S, ' así como 
en los Ayuntamientos de Villafre
chós y Santa Eufemia del Arroyo, de 
la provincia de Valladolid, y en los 
de Quintanilla del Monte, Villamayor 
de Campos y Villalpando, de la pro
vincia de Zamora.
NOTA EXTRACTO PARA LA INFORMACION 

PUBLICA

El obj'Oto de 'este proyecto 'es en
cauzar 01 río Ahogaborricos desde su 
cruce con la carretera de Villafre
chós a Valderas, a la salida de Villa
frechós hasta su desembocadura en 
el ríO' Valderaduey.

La longitud tO'tai de encauzamien
to es de. 21.127 metros.

El proyecto consiste en : Las obras 
de tierra precisas para la apertura 
del cauce de las dimensiones nece
sarias ; los en oauzani ientos par ci a 1 'es 
en arroyos afluentes y revestimien
tos y defensas de protección; la 
construociób de siete ¡puentes para ca
rreteras o ¡caminO'S ; recalce de un 

' puente y 'dos sustituciones de arcO'S 
centrales por tramo recto 'en puentes 
existentes. Los ¡detalíes ¡pueden apre- 
ciarsie ¡en te planos.

Es de ¡aplicación el .Decreto-Ley 
52/62 de 29 de movilembre, siendo por 
tanto las obras a c;argo exclusivo del 
Estado.

El presupuesto, de ejecución por 
admiinistraioión, es * de' 17.950.453,75 
pes'etas.

Fecha 'del proyecto : 2 de febrero 
de 1965.

Pecha de la Orden de aprobación 
técnica: 28 de julio de 1965. '

Ingeniero autor del proyecto: Don 
Mauei María Jiménez Esp'Uélas.

Valladolid, 25 de 'agosto de 1965.— 
El igeniero director, .luán B. Varela.

.2.621

AIIMlNISTRACIOSl MDNICIfAI,

'CAMPASPERO
Habiendo presentado don Ricardo 

Hernando (Jarcia solicitud de licen
cia para establecér la instalación de 
maquinaria para aberrar piedras y 
mármoles en la carretera de' Cuéllar 
a Peñafiiel, en su kilómetro 14, hec

tómetro 7, ¡por la piiesiente se hace 
saber que quienes se consideren 
afectad'os de algún mod'O ¡por la “ac
tividad” qúe se preteu'de establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término' de diez días 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Lo que se hace ipúblico a te efec- 
tO'S de 1'0' dispue'Sto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Re
glamento d e Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 

-J(L<dSLWAÍé!£ú de 1961.
Í 4-Campaspero, 23, ¡de agosto de 1965. 

, El alcaide, Maximiano García.
4 2.613-1.995

- CASTRONUÑO
HEabiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el proyecto de la obra 
de alcantarillado de ia calle Real, de 
esta villa, que ha sido confeccionado 
poir ¡el personal técnico al efecto, el 
mismo se halla expuesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oír reclamacio
nes.

Gastronuño-, 28 de 'agosto de 1965. 
.El alcalde, JuMO' M. Seoane.
b • ' 2.628—1.996

./LAGUNA DE DUERO
Hago saber: 'QUe en la Secretaría 

del Ayuntamiento están de manifies
to' ¡los (pliegos de condiciones eco-, 
nómioo-aidminlstrativa'S que han de 
Servir de base para ¡las subastas de 
los aproveohamilentos forestales si
guientes :

Para corta de 1.197 pinos del mon
te de Solafuente y Valles.

Para fruto de pino pinea de 1.000 
hectobtros, de te montes de Nava 
y Pesquerón, y Solafuente y Valles.

Para pastos de 182 hectáreas, para 
5(X) 'Cabezas de ganado lanar del mon
te Solafuente y Valles.

Los cuales 'pueden ser examinados 
y presentár las reclamaciones ¡perti
nentes, durante ¡el plazo de ocho, días 
hábiles, en dicha Secretaría.

Laguna de Duero,. 27 de agosto de 
1965.7-451 alcaide, D. de Billas.

2.629-1.997

. OLMEDO
Aprobado por amendo de ia Corpo

ración MuniCápa'l el padrón de con
tribuyentes sujetos a la tasa munici
pal sobre rodaj.e y arrastre de 
Vehículos sin motor, tránsito de ani
males por vías públicas municipales, 
correspondiente al año 'de 1965, se 
halla expuesto al público en la Sc-
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arietaria de este Ayuintaimilento, du- 
rainite el 'pHazo d’e quinoe días hábiles, 
a fin de' oír realama'ciones.

Olmedo, 28 de agto'sitO' de 1965.—El 
alcalde accidentai, POdro Fernández.

^^ 2.623—1.998

UNION DE. CAMPOS
Aprobado ¡por este Ayuntamiento 

de mi presidencia el presupuesto ex
traordinario' para el pago de los te
rrenos adquiridos para la construc
ción de las escuelas y viviendas de 
lois señores maestros y demás gastos 
originadas hasta ultimar la compra 
de dichos terrenos, estará de mani
fiesto al púhlicO' en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio' de 
quince días hábiles,' a partir de la 
publicación de 'este edicto' en el “Bo- 

_ letín Oficial” de la provincia, durante 
ouyo’ plazo todos tos habitantes, e in- 
teresatdos podrán ' formular respecto 
ai mismo las redamaciones y obser- 
vactones que estimen pertinen tes, 
<?on arreglo a lo 'dispuesto' en el ar-, 
tícoilo 698 del texto refundido' de la 
Dey de 'Régimen Local de- 24 de 
junio de 1955.

La Unión de' Campos, 26 de agosto 
de 1965.—'El alcalde (ilegible).

2.624-1.999 

4U-:  
i^^. ANUNCIOS OFICIALES

DÍPIJTACÍÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel

ANUNCIO 
«

Don Longinos Sordo Andrés, recau
dador de Contribuciones de la pri- 
m'era! zona 'de Peñafiel.
Hiago saber : Que en el expediente 

de apremio que se sigue en esta Re- 
cauldación 'por débitos de préstamo 
de abonos del Servicio Nacional del 
Trigo y año de 1963, del pueblo de 
Bahabón, se ha dictado la siguiente :

, Providencia.—U ábaendo tenido efec
to él embargo dé las fincas del deu
dor que a continuaición se expresa 
y no pudiendloi llevar -a efecto las no- 
titfiàaeion'es respectivas y 'demás ''di
ligenciáis necesarias ¡por ser de do
micilio ignorado, 'hágase por medio 
de an.unioios en el “Boletín Oficial” 
'de 'la provincia y 'en la tablilla de 
anuncias de este Municipio donde 
radican las fincas, a los éfectos' del 
artículo' 127 del Estatuto 'de Recau
dación vigente, bien entendido que 
de no 'Campareoer en- el expediente 

a señalar' domicilio o represen tan te-, 
en el plázo' ¡de quince 'días, se decre
tará la prosecución en. rebudia,- se
gún 'mencionadio artí'culo dispone.

Deudor, Sa 1 u s tiano.'Molpeceres 
González.—¡Débitos, 7.35'3,7® pesetas. 

■ Una tierra ai polígíono 1, '.parcela 
169, pago Revilla 'Gallega, cabida 
44-81 áreas; ilánda Norte, 108, CiriacO' 
SantoK García; Este, 38, Mariano 
Eernández Domínguez; Sur, 62, Teó
filo Molpeceres Martín, y Oeste, 68, 
M'aría Andrés Fernández.

Otra tierra cereal de 'riego, de 3.«',‘ 
al polígono' 6, parcela 33, pago Cob 
meninas, cabida 2-04 áreas; linda 
Norte, acequia ; Este, camino ; Sur, 
23, Efigenia Pascuali, y Oeste, 34, -An
tonio- Muño'Z Tejéro.

Otra tiera al polígono 7, parcela 
237, pago- El Pino', -cabida 48-89 áreas; 
linda Norte, 240, Julián Samani-ego 
Pascual; Este, 236, Tiburcia Frutos 
Frutos; S'úr, 316, Juan- Muñoz Teje
ro, y Oeste, 238, Mateo Molpeceres 
Martín.

Otra tierra, ai p'olígono' 22, parcela 
23, pago Minguela, cabida 36-66 áreas; 

- 'linda Norte, ■ 22, 'Ciriaco' Santos, Gar
cía; Este, 19, 'Víctor Cobo Hergue
das; Sur, camino del Torreón, y 
Oste, 21', Francisco Viloria 'Calvo.

Otra tierra al 'polígono 25, parcela 
115, pago Verdugal, cabida 77-89 
áreas; linda Norte, 9'1, Bema'rdá«o 
Hernando; Esite, 112, Mateo Molpe
ceres Martín; Sur, 109, el mismo, y 
Oeste, 108, Marcos Pa-scual Muñoz.

Otra tierra ai polígono 26, parcela 
20, pago 'S aín Basilio, cabida 57-0.3 
áreas; linda Norte, 2.1, Enrique Gar- 
cía Díez; Este, 18, Eustaquio' García 
Martín;. Sur, 71, Nicolás Beltrán 
Arranz, -y 'Oeste, camino de San Ro- 
que de Cuéllar.

Otra tierra cereal secano de 1.» al 
polígono 31, parcela 21, pago 'Camino 
del Vaco, cabida 26-59 áreas; linda 
Norte, 19, Victorina García. García; 
Este, .105, Teófilo Molpeceres Martín; 
Sur, 23, Mairi a Sán-ohéz Fern ández, y 
Oeste, 20, Bienito Tejero Molpeceres.

Oltra tierra cereal 'secano- de 2.» al 
polígoino 31, parcela 104, pago cami
no del VaicO', •abida 40-74 áreas;' lin
da- Norte, '8, Nicomedes Muñoz Her
guedas ; Este-, camino del Vaco; Sur, 
16,. 'Gregorio' Paeoua-l Herguedas, y 
Oeste, 15, Francisco- Vi'ioria Calvo. -

Otra tierra cereal 'secano- de 1.’ a-l 
polígono 31, parcela 106, pago cami
no del Vaco, cabida 18 áreas; linda 
Norte, 105, Teófilo M'olpeceres Mar
tín; Este, 25, Felisa y Luciano Her- 
gu-edas; Sur,, cañada 'merinera, y 
Oeste, 107, Gregorio' Pascual Hergue
das.

Otra tierra al p-alígano 32, parcela 
'25, pago Sabuca, cabida- 24-44 áreas; 
linda ''Norte, cañada m-erinera ; Este, 
26, Maxi'miliano Góm-ez Tejero; Sur,

49, Vaientín Viloria Sayaiéro, y Oes
te, cammo' de las -Pimpolladas.

Otra tierra ai polígono 32, parcela 
116, pago Pimpolladas, cabida 36-66 
áreas; linda Norte, 114, Mateo Mol
peceres Martín; -Este, 115, 'Claudi-o 
Pascual Gómez; Sur, 137, Mateo- Mol- 
piecer'es Martín, y Geste, elimino dé 
las Pim-poll adas.

Otra tierra -al polígono, 34, parcela 
62, pago Majano- del Hombre, cabida 
30-9'2 áreas; linda Norte, 36, Víctor 
Gobo Herguedas; Este, 18, Cirilo 
Cárdaba .M-blpeceres; Sur, 17, Ale
jandro- Viloria Oarretero, y Oeste, 26, 
Moisés Martín Vilori'a.

Otra tiierra al podí-gono 36, parcela 
6il, pago .Juan Ruano, cabida 52-96 
áreas; linda Norte, 73, Laureana Ma
tey; Eisite, 73, la misma; Sur, térmi
no 'de Cuéllar, y Oeste, 59, Juan Pura 
Bayón.

Obra tierra ai polígono 7, parcela. 
315, pago Calzones, cabida 44-59 
áreas; -linda- Norte, 265, Alejandro 
Samaniego Martín; Este, 206, Cirilo 
Cárdaba Molpeceres; Sur, 170, Eufra-' 
sio Gómez Viloria; y Oeste, 199, Félix 
Pascual Herguédas.

-Otra tierra cereal de riego- de 1.* 
al .polígono 6, parcela 94, pago- Col- 
menillais. Cabida 6-12 áreas; linda 
Norte, 66, Trifino M-olpeoeres ; Este, 
31, Ayuntamiento; Sur, 91, Carmen 
Femándlez Domínguez, y Oeste, 36, 
Ciriaico Santos García.

Otra tiierra cerdál de 'riego de S.®' 
al polígono 12, .parcela 144, pago Pal
meras, cabida 9-17 áreas; linda Nor
te, 63, Víctor Cobo H-erguedas; Este, 
17, Válenitín Vi'ioria Sáyaliero; Sur., 
camino de Minguela, y Oeste, 56, Ma
teo Molpéoeres Martín.

Otra tierra, al polígono 14, 'parcelá
is, pago caminio de Peñafiel, -cabida 
1-65-92 ihectá'reas ; linda Norte, 6, .Ma
teo- Molp'eceres Martín ; Eiste, 4, Gre
gorio Pascual. Hergueda'S; Sur, ca
mino de .Peñafiel, y Oeste,-,44, Teófilo 
Molipieceres Martín.

Otra tierra al polígono 26, parcela 
96, pago- El Bollo-, cabida 1-61-85 hec
táreas; linda Norte, Camino- de' Cam
paspero; Eiste, 86, Macario -Cárdaba 
y otros; Sur, 95, Petra García García, 
y Gesté, 97, Timoteo Molpeceres. Me
riño.

Lo' -que se hace publico a los efec
tos -acordadias y se le requiere para 
que, en. término -de quince días, pre
sente los títulos d-e prop-ieda-d de las- 
finidaig ¡embargada-s, de lo contratrio- 
se suplirán a su casta.

Bahabón, 6 de agosto' elle 1965.--- 
El recaudador, Longinos Sordo.
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